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A N E X O II

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre 2006, de la 
Delegación Provincial en Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Sevilla en el recurso núm. 938/2006, promovido 
por doña Silvia Durán Barbero y otro, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 938/2006, interpuesto por doña Silvia Durán Barbero 
y otro, contra la Resolución de esta Delegación Provincial de  
Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
de fecha 26 de julio de 2006, que estima parcialmente las 
reclamaciones interpuestas contra acuerdo del Sr. Titular del 
CC «Santa Joaquina de Vedruna», de Sevilla por la que publica 
la relación de alumnos admitidos y no admitidos en el  1.º 
curso de  Educ. Infantil  de dicho Centro para el curso escolar 
2006/07, y para que se realizasen los emplazamientos de los 
posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 938/2006. De conformidad con 
lo  previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
anta el órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo 
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber 
que, de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se perso-
naren oportunamente continuará el procedimiento por sus 
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
clase alguna.

Sevilla, 27 de noviembre de 2006.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero.        

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial en Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cinco 
de Sevilla en el recurso núm. 783/2006, promovido 
por don Carlos Luis Parra Calderón, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cinco de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que 
se aportase el expediente administrativo correspondiente al 
recurso núm. 783/2006, interpuesto por don Carlos Luis Parra 
Calderón, contra la Resolución de esta Delegación Provincial de 
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Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
de fecha 22 de julio de 2006, que estima parcialmente la 
reclamación interpuesta contra acuerdo del Sr. Titular del CC 
«Compañía de María», de Sevilla por la que publica la relación 
de alumnos admitidos y no admitidos en el 1.º curso de Educ. 
Infantil de dicho Centro para el curso escolar 2006/07, y 
para que se realizasen los emplazamientos de los posibles 
interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 783/2006. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado por 
el órgano jurisdiccional, los interesados puedan comparecer y 
personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal 
forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado 
con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse 
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 27 de noviembre de 2006.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 14 de noviembre de 2006, por la que se 
aprueba el deslinde parcial del monte «Grupo Bodego-
nes-Cabezudos», Código HU-10004-JA, propiedad de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término 
municipal de Almonte, provincia de Huelva.

Expte. MO/00007/2005.

Visto el expediente núm. MO/00007/2005 de deslinde parcial 
del Monte Público «Grupo de Bodegones-Cabezudos», relativo 
a la parte correspondiente al perímetro exterior Este del monte, 
desde el Paraje «El Trevejil» hasta la linde con el Monte «Rociana 
II», y el perímetro Exterior Oeste del Monte, desde el Paraje «Pino 
de la Urraca» hasta el «Cerro Santoña» (dentro del Paraje «Los 
Pajonales»), con código de la Junta HU-10004-JA, propiedad de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía sito en el término municipal 
de Almonte, instruido y tramitado por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente en Huelva, se tienen lo siguientes

H E C H O S

1. El perímetro del monte no presenta una definición lo 
suficientemente clara, y la existencia de algunas dudas en el 
reconocimiento de los linderos en el terreno, hace conveniente 
la normalización de estas irregularidades mediante el deslinde 

administrativo de este monte justificado por la condición 3.ª del 
artículo 81 del Reglamento de Montes Estatal donde se confiere 
preferencia para deslindar: «A los montes en que existan par-
celas enclavadas o colinden con otros de propiedad particular 
y, especialmente, cuando los linderos figuren de forma confusa 
o equívoca», condiciones que reúne este monte.

2. Autorizado el deslinde administrativo, por el procedimiento 
ordinario, de dicho monte por orden e inicio de la Consejera de 
Medio Ambiente de fecha 15 de junio de 2005 y habiéndose 
acordado que la operación de deslinde se realizase por el pro-
cedimiento ordinario según recoge el Decreto 208/1997, de 9 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal 
de Andalucía, se publicó en el tablón de anuncios del Excmo. 
Ayuntamiento de Almonte y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Huelva el anuncio de acuerdo de inicio de deslinde.

3. Al no haberse presentado reclamación alguna contra este 
acuerdo de inicio, se publicó en el tablón de anuncios del Excmo. 
Ayuntamiento de Almonte y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Huelva, el preceptivo anuncio señalando fecha y lugar para 
dar comienzo a las operaciones de apeo y amojonamiento de las 
líneas provisionales para el día 25 de octubre de 2005.

4. Después de tramitadas las debidas comunicaciones y 
citaciones a los interesados, procedió el Ingeniero Operador 
en la fecha anunciada al comienzo del apeo y amojonamiento 
provisional del perímetro exterior.

5. Se comenzaron las operaciones materiales partiendo del 
Piquete número Uno-E se sitúa sobre una vigueta de hormigón, 
ésta se encuentra junto a un antiguo mojón en la esquina del 
la linde Noreste del monte y en la margen izquierda del camino 
de la Guaperosa. Lugar donde comienza la colindancia con la 
Empresa Nacional de Celulosa, S.A.

Desde el Piquete número Uno-E al Piquete número Dieciocho-
E la linde sigue dirección norte-sur, desde el piquete número uno-e 
al piquete número Siete-E la linde del monte cruza de un lado al 
otro del camino de la Guaperosa y a la izquierda de esta linde hay 
una plantación de eucalipto y dentro de la linde del monte, o sea, a 
la derecha, hay una repoblación mixta de pinos y alcornoques.

El Piquete número dos-e se localiza en otra vigueta de 
hormigón en la margen derecha del camino a unos ciento 
veintisiete metros del Piquet anterior.

El Piquete número tres-e se sitúa en la margen derecha del 
camino, a un distancia de unos doscientos diecisiete metros 
del Piquete anterior, junto a una vigueta de hormigón caída y 
frente al Piquete hay un pino éste se encuentra en la margen 
izquierdo del camino.

El Piquete número cuatro-e se localiza en una vigueta de 
hormigón, en la margen derecha del camino y a una distancia 
de unos ciento noventa y ocho metros del Piquete anterior.

El Piquete número cinco-e se localiza situado en una 
vigueta de hormigón, dicha vigueta de hormigón está en la 
margen izquierda del camino y a una distancia de unos ciento 
veinticinco metros del Piquete anterior.

El Piquete número seis-e se ubica a una distancia unos 
ciento veinticuatro metros del Piquete anterior, a la izquierda 
del camino junto a una vigueta de hormigón caída.

El Piquete número siete-e se sitúa a una distancia de unos 
ciento veinticuatro metros del Piquete anterior, en la margen 
derecha del camino y junto a una palmera. Dentro de la zona 
del monte comienza una masa de eucalipto y a la izquierda una 
masa mixta de eucalipto y pino, esta masa mixta llega hasta 
el Piquete número diecisiete-e. En este Piquete se termina la 
colindancia con la Empresa Nacional de Celulosa, S.A.

El Piquete número ocho-e se localiza en una vigueta de hor-
migón, en la margen derecha del camino, a una distancia de unos 
sesenta y cinco metros del piquete anterior, a la derecha del piquete 
se termina la masa estrecha de eucalipto que traíamos desde el 


